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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
DISCRETO de 9 de junio de 1939 sobre la conexión

de la redención de las penas por el trabajo y la
aplicación de la libertad condicional.
U n a nueva inst i tución ha surg ido  en el campo 

jur idico-peni t enciar io:  la redención de las penas 
por el t rabajo.  Para su vir tual idad,  n inguna  fó rm u 
la tan sencilla y eficaz como conectarla con la ap l i 
cación de la l iber t ad condición*’!, ob ten iendo  la do- 
bie ventaja de que se revise per iódicamente el 
t iempo de la pena . redimido por  el recluso y de 
que éste quede en l iber tad sujeto al plazo de 
prueba,  de conducta,  que debe const i tui r  la nota  
característ ica de todo beneficio de abreviación de 
la pena

Para  llegar a ese r esul tado basta que las C o m i 
siones Provinciales de Liber t ad  Condicional ,  es ta
blecidas por  el ar t ículo cincuenta del Reglamento  
de Pr isiones vigente,  ex t i endan  la ó rbi t a de su 
competencia a la l iquidación y p ropuesta  del t i em
po de las condenas  red imido  por  el t r aba jo  de los 
reclusos, para cuyo cometido están capacitadas 
desde el m o m en to  que forman par t e de ellas los 
representantes  del Pa t ronato  Central .  Este o rg an i s 
mo, para el mismo efecto, ampl iará  sus funciones,  
a sumiendo  las que  el p rop io  Reglamento ci tado 
atributa a la Comisión Asesora Central de Liber
tad Condicional, cuyo funcionamiento, a causa de 
las circunstancias extraordinariac pasadas, ha caído 
?n desuso

Consecuencia natural  de la nueva organización,  
en que se a rmonizan  las dos inst i tuciones,  es la 
necesidad de central izar la t ramitación y resolución 
de las p ropuestas  d e l iber t ad condicional ,  a fin de 
que todas  se ajusten al cri terio de un idad  en la 
apreciación de los diversos antecedentes que lian 
de aportarse,  no ofreciendo dificul tad,  para o fre
cer asi el que las penas hayan  sido impuestas  por  
dist intas jur isdicciones,  ya que tanto de los orga- 
nimos provinciales como del asesor central  fo r 
man parte Jefes y Oficiales de (os Cuer pos  Ju r íd i 
cos Mil i tar  y de la Arm ada

Por  las anter iores consideraciones,  a p ropuesta 
del Mini s t ro  de Justicia, previa del iberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero. — Para hacer  efectiva la re

dención de las penas por  el t rabajo,  prevista en la 
O rd en  del Mini ster io  de Justicia de siete de oc tu 
bre de mil novecientos  t reinta y ocho,  dic tada para 
la ejecución del Decreto núm ero  doscientos  oc hen
ta y uno,  se l levará en toda  Prisión una cuenta a 
cada rec luso-obre ro o que desempeñe servicio que 
le asigne el carácter de t r abajador ,  en la que men
sualmente se le inscribirá por  la Admini s t r ac ión  
del Establecimiento,  con intervención del funcio
nar io encargado de la obra  o servicio y el visto 
bu en o  del Di rector ,  el n ú me ro  d e  días que haya 
t r a b a j ad o  d u ran te  la me nsua l idad  y la reducción 
del t i empo  de condena  que  le correspondería ,  en 
el caso de aprobarse  la p ropues ta  Que en su día
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se f o r m u l e .  D i c h a  c u e n t a  s e r á  i n c r e m e n t a d a  c a d a  

j ne s  v se l i q u i d a r á  el  ú l t i m o  d í a  d e l  m i s m o .

Articulo s e g u n d o .— Los  Directores  de las Pr i

siones,  al r edact ar  los  exped ien te s  para  concesión 
fde la l ibertad cond ic ional ,  como  previene el a r 
ticulo cincuenta y uno del  Reg l a men to  de Pr i s i o 
nes vigente, t endrán en cons iderac ión  s i empre  para  
adelantar la p ropues t a  del  benef i cio,  el t i empo  de 

la pena que p ue da  co ndo nar se  al recluso como  
consecuencia de su v ida  de t raba jo ,  hac iendo  e x 
tensiva su p ropues t a  t anto a di cha co ndonac ión  de 
tiempo como  a la apl i cación  de  la l ibert ad co n d i 

cional.
Articulo  tercero.— L a s  Co mi s ion es  Provinciales  

de Liber tad Co nd ic iona l ,  que  deben  actuar  en las 
capitales de p rovinc ia ,  con a rreglo al art iculo 50 
fdel Reg l amento  de Pr i s i ones  vigente,  s eguirán 
consti tuidas en la f o rma  qu e  de termina  dicha d i s 
posición;  pero el repre sentan te  del  Pa t rona to ,  el 

Párroco y uno de l os  v e d n o s  que  formen  parte 
ule cada una serán nece sar i amente  l os  que  integren 
la Junta Loca l  respect iva  dependien te  del  P a t ro na 
to Central ,  cu and o  d ichas  Tuntas estén cons t i tui 
das. D ic ha s  C o m i s i o n e s  extenderán  su competen-  
tia a p ro p on e r  la cond ona c ión  de penas  que  f i g u 
ren como re d imida s  por  el t raba jo ,  en l os  e x p e 
ndientes de p r op ue s t a  para  la conces ión de la l ibe r

tad condicional .
Articulo iuar to .— E! Pa t rona to Centra !  de ¡a 

Redención de las  Penas  por  el T r a b a j o  a sumirá  las  
funciones que el propio Reg l amento  penitenciario,  

tñ  sus  art ículos  52 y 53, a tr ibuía  a la C o m i s i ó n  
Asesora  Centra l  de L iber t ad  C ond ic io na l ,  corres- 
pondiéndole,  en consecuenci a,  el e s tudio  y se lec
ción de las p ropues t a s ,  t anto de co nd onac ión  de 
penas co mo  de conces ión de  l ibe rt ad condic iona l ,  
para p r oponer ,  a su  vez,  al G o b i e r n o  la apl icación 

de uno y otro benef icio.
Con  carácter ,  permanente  fo rmarán  parte del 

Patronato un A u d i t o r  G e ne ra l  del  Ejército y un 
Aud it or  Ge nera l  de la A r m a d a ,  pa r a  concurr ir  a 
las ses iones  en que  se es tudien p ro p ue s t a s  de re- 1 

dención de penas  y conces ión de  la l ibert ad co n 
dicional.

A rticulo  q u in to .— Par a la necesaria  unidad en j 

el de spacho de  l as  p ro p ue s t a s  con ju nta s  de r e de n 
ción de las pena s  y conce sión  de la l ibe rt ad co n 
dicional,  se central iza  en el Mini s t er io de Jus t icia  1

v la j e fa tura  del  Servicio Na c i on a l  de Pr is iones la 
tramitación,  de spacho y p ropues t a  de resolución 

de am bo s  benef icios ,  cua lquie ra  que  sea la J u r i s 
dicción que impusi era  la condena al p en ado  de que  
se trate.

Se exceptúan únicamente de esta regla los e x 
pedientes  de p ropues t a  de concesión de la l ibertad 
condic iona l  a mi l i tares  y mar inos  co nd en ad os  a 
penas  no super io re s  a tres años  de duración que  
ext ingan la condena  en casti l los,  fort al ezas  o de- 
pendenci as  mil itares  o navales ,  cuyos  exped ien te s  
podrán  ser remi tidos  de m o d o  directo al Min i s t e 
rio de De fe ns a  Na c i on a l  para  su t rami tación y 
desp ach o

Asi  lo d a p o n g o  por  el presente Decreto,  d a d o  
en B u r g o s  a nueve  de jun io  de mil  novec ientos  
treinta y nueve —A ñ o  de la Victori a .

F R A N C I S C O  F R A N C O

Ei Ministro 'de Justicia,
TOMAS DOMTNGUUEZ AREVALO

DECRETO de 2 de junio de 1939 indultando a María 
del Cura Pastor de la parte de pena que le resta 
por extinguir.

Visto  el expediente  instruido con motivo de in s 

t ancia elevad; ,  por los  hermanos  Balbás ,  en súpl i 

ca de que se indulte a su madre ,  Mar í a  del C ur a  

Pastor ,  de la pena  de tres años,  seis  meses  y 
veintiún d i a s  de  pr i s ión menor  y ocho  año s  y un 
d i a  de  inhabi l i tación,  qu e  le fue ron  impues t a s  por 
la Aud ienc i a  de Burgos ,  en causa  s egu ida por  el 
delito de ma lversac ión de cauda les  públ icos  en la 

cant idad de se iscientas  se senta  y cinco pese tas :  
C on s i de ran do  la natura leza,  c i rcunst ancias  y 

ex igu o  d a ñ o  cau sad o  por  el del ito,  la buena  c o n 
ducta  y arrepent imiento  que  la pe n ad a  ob se rv a  en 
e! Es tablec imiento penit enci ar io.  En atención a los 
antecedentes  c i tados ,  a su condición de v iuda con 
n u e v e 'h i j o s  y a que la parte pe r jud  cada por  el  

delito manif i es ta  su sat i s facción con la concesión 
del indulto;  V i s t a  la Ley,  de dieciocho de junio  de 

mi! ochocientos  setenta y *1 Decrelo  de veint idós  

de  abril  de mil novecientos  tre nta y ocho,  que  re
gul an el ejercicio de la grac ia  de indul to :  
De  acuerdo con lo in fo rmado  con la Sa l a  senten-
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dadora ,  a .propuesta del Minis t ro de Justicia y 
previa del iberación del Consejo de Ministros,  

Vengo a indul ta r  a María del Cura  Pastor  de 
la pena que le resta por  extinguir ,  de la que se le 
impuso p or  la causa y por  el delito mencionado.

Asi  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a dos de junio de mil novecientos t r ein
ta y nueve.—Añ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

ZOMAS DOMINGUEZ AREVALO

M IN ISTER IO  DE H A C I E N D A
DECRETO de 9 de junio de 1939 prorrogando el plazo 

de la recogida de papel moneda puesto en curso 
por el enemigo. 
En consideración al ex traordina r io  volumen  

rJcl papel  moned a  pues to en curso por  el enemi 
go, cuya ret i rada d ispuso el Decre to  de 27 de 
/ ,gosto de 1938, a p ropuesta  del Mini s t ro  de Ha -  
t i enda y previa del iberación del Consejo  de M i 
nist ros,

D I S P O N G O :

Artículo  único.—Se prorroga hasta el día 15 
de jul io próx imo,  en los Munic ip ios  l iberados  d es 
pués  de la ofensiva de diciembre de 1938, el plazo 
de la recogida del papel  moneda  pues to  en curso 
po r  el enemigo,  que prescr ibió el Decreto de 27 
de agosto del pasado año.  La entrega al Banco 
de España del papel  mo ned a  recogido por  los 
Bncos p r ivados y A yu nta m ie n to s  receptores,  t e r 
minará  el día 26 del ci tado mes de jul io próx imo.

As i  lo d i spongo  por  el presente Decreto,  dad o  
en Burgos,  a nueve de jun io  de mil novecientos  
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Hacienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 9 de junio de 1939 disponiendo que la 

elección de Profesores para la Escuela Especial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos se 
haga en la forma prevista en el Reglamento de 
20 de septiembre de 1926.

La Escuela Especial  de Ingenieros  de Caminos,  
Canales  y Puertos,  como dependencia del entonces 
Minister io de Fomento,  se regia por el Reglamento 
a p ro b ad o  en Real Decreto-Ley de 20 de septiem
bre de 1926.

Por Decreto-Ley de la Presidencia del Conse 
jo de Ministros,  fecha 16 de diciembre de 1931, al 
mismo t iempo que las demás Escuelas de Ingenie
ría Civil,  pasaron a de pender  del Mini ster io  de 
Instrucción Pública y Bellas Artes,  las de Inge
nieros de Caminos ,  Cana les  y Puer tos  y su aneja 
de Ay u da n t es  de Obra s  Públicas.

El Decreto  del Mini ster io de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes,  de 14 de enero de 1933, es
tableció, con carácter provisional ,  las normas  en la 
elección de profesores  de las Escuelas de Ingenie
ros Civiles y Arqui tectura ,  bastante diferentes a 
las establecidas en el art iculo 33 del Reglamento 
de 20 de sept i embre ck 1926.

Dispuso  la Presidencia del Consejo  de Minis
tros, por  Decreto de 21 de octubre  de 1935, la 
re incorporación  de las Escuelas de Ingenieros  de 
Caminos ,  Cana les  y Puer tos  y de A y u da n t es  de 
Ob ra s  Públicas,  al Min is ter io  de O b ra s  Públicas y 
Comunicac iones ,  resolución conf i rmada  en Decre
to de 16 de febrero de 1938.

Al  disponerse aquella r e incorporación,  no se 
advir t ió,  au nq ue  se sobreen tendía  era de aplica
ción para la Escuela Especial  de Ingenieros  de 
Cáminos ,  Cana les  y Puer tos,  el Reglamento apro
b a d o  en 20 de s ep t i embre  de 1926; pero cercano el 
momento de reanudación de las enseñanzas  y sien
do  importante  el nú me ro  de p ro fesores  que  han de 
elegfrse para  cubr i r  las vacantes  en la Escuela de In
genieros  de Caminos ,  Cana les  y Puer tos ,  conviene 
fi iar la forma de elección.
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A propuesta  del M inis tro  de O b ras  Públicas, y 
previa deliberación del Conse jo  de Ministros,

D I S P O N G O :

A rticu lo  tínico.—La elección de Profesores 
para la Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puer to s  se hará  en la forma prescrita en 
el Reglamento de la misma, a p ro b ad o  po r  Real 
Pecreto-Ley de 20 de septiem bre de 1926.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, d ado  
en Burgos a nueve de jun io  de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF.

m i n i s t e r i o  d e  h a 
C IE N D A

O R D E N  de 12 de ¡unió de Í9J9 
precisando la recogida del pa 
pel m oneda enem igo en los tér
minos m unicipales liberados des
pués de la ofensiva  de d ic iem 
bre de 1938.
Ilmo. Sr.: Visto lo establecido 

por los Decretos de 27 de agosto 
de 1938 y 9 de junio corriente, 
este Ministerio se ha servido d is
poner:

1.9—Los billetes del Banco de 
España que se reputan puestos en 
circulación por el enemigo des
pués del 18 de julio de 1936, los 
llamados certificados de plata y 
el papel m oneda del Tesoro m a r
xista, que existan en los términos 
municipales liberados después de 
la ofensiva de diciembre de 1938, 
deberán ser entregados como se 
dispone en los núm eros siguien

, tef , si no se hubiere hecho ya.
2.9—La entrega se idealizará a n 

tes del 16 de julio próximo, en las 
sucursales del Banco de España, 
oficinas de a Banca privada, o 
Ayuntam ientos en las plazas d o n 
de no hubiere Bancos, contra res
guardo en que se hará  constar los 
siguientes particulares:  A y u n ta 
miento o Establecimiento recep
tor, nombre y domicilio del inte
resado, cantidad nominal en tre 
gada, clase del papel moneda, fe
cha y firma del receptor.

3.9—Los B a n c o s  privados y 
A yuntam ientos  receptores del pa
pel moneda a que se refiere esta 
Orden, procederán a entregarlo en 
la sucursal m ás.p róx im a del Ban
co de España en plazo no superior 
* los diez días siguientes a la re
cepción, que en ningún  caso ex

cederá del 26 de julio pióximo, 
mediante relaciones duplicadas en 
que consten los nombres de los 
dadores y la cantidad aportada 
por cada uno de ellos. U n a  de es
tas relaciones, debidamente dili-. 
genciada por la sucursal corres
pondiente  del Banco de España, 
se devolverá al respectivo Banco 
privado o A yuntam iento , para su 
descargo.

4.9—Las sucursales del Banco 
de España y las Secciones provin
ciales de Banca de los territorios 
afectados por esta O rden ,  cuida
rán de promover la máxima p u 
blicidad de la misma de acuerdo 
con los G obernadores  civiles.

5.9 —En consideración al carác
ter definitivo de les plazos que en 
esta disposición se fijan, el Banco 
de España organizará los servicios 
de recogida del papel m oneda ene
migo, de modo tal, que la recep
ción quede totalmente ultimada 
antes de la expiración de los re
feridos plazos.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 12 de junio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional do
Banca, M oneda y Cambio.

O R D E N  de 10 de jun io  de 1939 
sobre cese en el cargo de In g e 
niero D irector del C u ltivo  del 
Tabaco, de don H oracio  T o
rres de La Serna.
I l mo. Sr.: Este Ministerio, de 

conform idad con la propuesta  de 
ese Servicio N acional se ha se r

vido d isponer que cese en el 
cargo de Ingeniero D irector del 
Cultivo del Tabaco, don Horacio 
Torres de La Serna.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 10 de junio de 1939.— 
A ño  de la Victoria*

AMADO.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació- 
nal de T im bre y Monopolios

O R D E N : d e  10 d e  ju n io  d e  1935 
prorrogando la moratoria en la 
provincia de Lérida.
I l mos. Sres.: Vista la petición 

form ulada por el G o b ern ad or  C i
vil de Lérida, de conformidad 
con la p ropuesta  de la C ám ara  
O f ic ia l  de Com ercio e   Industria  
de dicha plaza, interesando la 
prórroga de l a moratoria,

C onside rando  que el artículo 
tercero  del Decreto de 27 de 

agosto de 1938, sobre régimen de 
m ora toria  en las  plazas que se 
liberen, autoriza al M inisterio  de 
H acienda  para  conceder p ró r ro 
gas cuando lo soliciten entidades 
profesionales, m ediando  causa 
bstante;

C onsiderando  que por las cir
cunstancias que concurren en la 
citada provincia debe estimarse 
la existencia de razón suficiente;

Este M inis ter io  se ha  servido 
d isponer que la prórroga de la 
m oratoria, que concedió por 

tre inta  ctías la O rden  Ministeriai 
de 11 de mayo último a los tér
minos municipales d.e la provin- 
vincia de Lérida, sea am pliada 

en otros treinta días natura les  
más, que se contarán  a p a r t i r  de 
la feclía en que expire la esta-»
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blecida por la O rden  M im ster ia .  
anteriormente citada.

Lo que comunico a V V .  II. pa- 
¿a  su conocimiento y efectos.

D io s  guarde a V V .  II. m uchas 
¿ños.

B u rgo s ,  10 de junio de 1959.— 
A ñ o  de la Victoria .

AMADO.

i ltm os. Sres. Jefe  del Servicio 
N a c io n a l  de Banca ,  M c iied a  

y C am bio ,  y D elegado  de H a* 
cienda de Lérida.

O R D E N  J e  10 J e  junio J e  1959
pró rro ga n d o  la moratoria  en la 
provincia  d e  T eruel.

Iltmos. Sres. :  Vis.ta la petición 
form ulada  por la C á m a ra  de In 
dustria  de Teruel ,  in teresando la 
prórroga de la m oratoria;

C o n s id e ran d o  que el a r t i c u i O  
tercero del D ecreto de 27 de 
agosto  de 1938, sobre régimen de 
m o ratoria  en las p laza s  que se 
liberen, a u t o r iz a .a l  M in isterio  de 
H a c ien d a  p ara  conceder p ró rro 
gas cu an d o  lo soliciten entidades 
pro fes iona les ,  m e d ia n d o  cau sa  
b a s t a n t e ;

C o n s id e r a n d o  que por la s  cir
cu n stan c ia s  qu e  concurren  en la 
c itada  provincia  debe estim arse  
la  existencia  de razón suficiente* 

E ste  M in is ter io  se ha  servido 
d ispon er  que la m oratoria  con 
ce d id a .p o r  el artículo  prim ero  dei 
D ecreto  d e  27 de agos to  de 1938, 
se entienda p ro rro ga d a  p or  dos 
m e se s  en los térm in os  m u nic i
pales  de la provincia  de Teruel ,  
a  cuyo fin, en cada  uno á e  ellos, 
deberá  tenerse en cuenta la fecha 
de liberación.

D io s  gu a rd e  a V V .  II m uchos 
años.

B u rg o s ,  10 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la V .ctor ia .

AMADO.

Iltmos. Sres .  je fe  del Servicio  
N a c io n a l  de Banca ,  M o n e d a  

y  C a m b io  y D e le g a d o  de H a 
cienda de Teruel.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  J e  28 J e  mayo J e  1959 
de jan d o  sin efecto la aplicación  
de la O rden  de la Presidencia  
de la lunfa  Técnica d el E s ta d o  
de 9 de noviembre de 1936 en 
aqu el la s  obras  p ú b lica s  p a r a l i 
z a d a s  o d e sarro l lad as  con ritmo  
lento que tengan relación con  
el P lan  de O b ra s  Pú b licas  de 
11 d e abril  último.

limo. S r .: La terminación de
ia guerra  y ¡¿  conveniencia de ac
tivar la construcción d-e las obras  
co m p ren d id as  en el ap rob ad o  Plan 
de O b ra s  Públicas,  obligan a d e 
ja r  sin e fe c to 1 la aplicación de la 
O rd en  de i a Presidencia  de la 
ju n t a  Técnica del E s tado  de 9 de 
noviem bre de 1936 en aquella s  
obras  p úb lica s  p ara l iz a d a s  o d e s 
arro lladas  con ritmo lento que 
rengan relación con las inclu idas 
en aquéL

En consecuencia ,  este M in is te 
rio d.s.pone:

L o s  Je fe s  de ío?. Servicios N a 
cionales de este M in isterio  .darán 
las ó rden es  op ortu n as  p a ta  la re
anudac ión  inm ediata  con d e sa r r o 
llo norm al de las  ob ras  p ara l iz a 
d a s  o en ejecución lenta, re lac io
n a d a s  con las  que fo>rman parte 
del Plan de O b r a s  Pú b licas  a p r o 
b a d o  por Ley de 11 de abril últi
m o pasado.

D io s  guárele a V. I- m u ch os 
M ad rid ,  28 de m ayo de 19*39.— 

A ñ o  de la Victoria .
ALFONSO PESA BO-EU-F.

l im os. Sres .  J e fe s  de los Servicios 
N a c io n a le s  de este Ministerio.

O R D E N  de 26 de m ayo  d e 1939 
 readm itiendo  al serviciod e l  E s 

t ado , sin im posic ión  d e sa n c ió n  
a l  Sob re stan te  de  O. P  D . Ju a n  
M artín ez  y otros fun cion ario s  e 

 incoando expediente p a ra la d e
poración de la cond octa de  o tr o s  

 fun cion ario s .  j
1 : Htmo. Sr..  A c e p ta n d o  la. p r o 

puesta  del Je te  del Servicio- N a -  : 
ciona] de C a m in e s :  ;

Este M in is te r io ,  en ap licación  ¡ 
l;de la Ley  de 10 de feb rero  último, 
ha re suelto :

1.9 C o n s id e r a r  c la s i f icados  en

eí a p a r ta d o  a )  de su articulo 
qu in to  v en consecuencia  rcadmÑ 
tir al serv ic io  del l is tado , sin im
posic ión  de sanción  a los si
gu ientes fu n c io n a r io s :

D o n  luán  M artínez  ( ja r c ia ,  So
brestante  de O b r a s  Públicas.

D o n  G a s p a r  V ictoria  A vel lane
da, S o b re s ta n te  de O b ra s  Públi
cas.

D o n  José  Pinar M u lted o ,  So- * 
b restante  de O b r a s  Públicas.

D on  A n ge l  N a v a r r o  Saura ,  S o 
brestante  de O b r a s  Públicas.

D o n  A lf r e d o  R o d r íg u e z  Roble- 
dan o, S o b re s ta n te  de O b ra s  Pú
blicas.

D o n  lo sé  G a rc ía  Serrano , {efe 
de N e g o c i a d o  del C u e r p o  Téc
n ic o -A d m in is t ra t iv o .

D o n  {osé  -Cbichen Roch, jefe 
de N e g o c ia d o  del C u e r p o  Técni
co -A d m in is t ra t iv o .

D o n  A n to n io  C o n e je r o  Pare
des, A u x i l ia r  a ex t ingu ir  d i  
O b ra s  Públicas .

D o n  M a r ia n o  G a rc ía  Izquier
do ,  A u x i l i a r  a ex t ingu ir  de O b ra s  
Pú blicas .

D o n  A n to n io  C u a d r u p a n i  Se
villa, A u x i l i a r  a ex t inguir  de 

O b r a s  Públicas .
D o n  A m o n io  R o d r íg u e z  G a-  

l iano. A u x i l i a r  a ex t inguir  de 
O b r a s  Públicas .

D o n  Jo sé  G o n z á le z  Torres,  
A u x i l ia r  a ex t ingu ir  de O b ra s  
P ú b l ic a s .

A n t o n io  M artín ez  N e v a d o ,  
A u x i l ia r  a ex t in gu ir  de O bras 
Pú blicas .

D o n  A n t o n io  G o n z á le z  Bel, 
P o rte ro  de  lo s  M in is te r io s  C iviles.

C o n f o r m e  a lo prevenido 
en el apart  * i o  b )  de d icho articu
lo  qu into , ia incoación  de exp í*  
diiente p ara  de p u ra c ió n  de su 
conducta , e im po sic ión  de la san
ción qu e  p roceda ,  a los siguientes 
A u x i l ia re s  del C u e r p o ,  a extin
guir. d :  A u x i l i a r e s  de O b r a s  Pú
b licas :

D o n  C a r lo s  S u árez  M olina .
D o n  fo s é  A n t o n io  del N id o  

Z a fra .
D o n  M an uel C o n e je r o  Riquel- 

me.
D o n  F ederico  G a r c ía  izquier

d a .
q u e d a n d o  su sp e n so s  de e triple o  V 
con derecho so la m en te  a Ta per- 
ce'pcvón dos Fa m ita d  de su  sueldo 
activo, con arregló  a la O íd e n  de
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la V icepresidencia  de 29 de abrd 
próxim o pasado.

Lo que com u n ico  a V ,  I. a los 
efectos procedentes.

D ios guarde  ̂ V ,  I. m uchos  
años.

Santarder, 26 de m a yo  de 1939. 
'Año de la Victoria .

ALFONSO PEÑA BOEUF

lltmo. '  Sr. Subsecretario de este 
D*P^rtam ento.

O R D E N E S  de 30 de mayo y  1  d e  
junio de 1959 readmitiendo al 

 servicio del E stado , sin imposi
ción de sanción, al personal que  
se expresa.

I l mo. Sr . : A c e p ta n d o  la p r o 
puesta del Jefe del Servicio  N a 
cional de Ferrocarriles:

Este M inisterio, en aplicación 
de la Ley de 10 d? febrero  último, 
ha resuelto:

1.- C onsiderar  clasificado en 
el apartado a) de su articulo 
quinto v, en consecuencia , read
mitir al servicio  de! Estado, sin 
imposición de sanción ael In ge 
niero primero del C u e rp o  de C a 
minos. Canales v Puertos, don  
Pedro A n soren a  v* Sáenz de tu 
bera, v

2.9 Con siderar  asimismo clasi
ficados en d ich o  apartado  y ar
tículo e igualmente aptos para 
su in corporac ión  ai servicio  acti
vo, sin im p os ic ión  de sanción, en 
su día y turnó reglamentario, de 
los Ingenieros en situación de 
supernumerarios:

D o n  Fernando  del P ino y del 
Pino, Ingeniero  primero.

D o n  M anuel Lanzón  y Surroca, 
Ingeniero tercero.

y asimismo para su ingreso al 
servicie del Estado del Ingeniero, 
en expectativa de ingreso, don  
Manuel Humr* án Arsuaga.

Lo que co m u n ico  a V . I. a los 
efectos procedentes.

D ios  guarde a V .  *1. m uchos 
años.

Santander, 30 de m ayo de 1 9 » .  
A ñ o  de U  V ictoria .

ALFONSO PEÑA BOEUF

lltmo. Sr. Subsecretario  de este 
D epartamento!

lltmo. Sr.: A cep ta n d o  la p r o 
puesta del Tefe del Servicio N a 
cional de Ferrocarriles:

Est? Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero úl
timo, ha resuelto considerar cla
sificados en el apartado a) de su 
artículo qu into  v, en con se cu e n 
cia, readmitir al servicio del Es
tado, sin im posic ión  de sanción, 
a los siguientes func ionar ios  del 
C u e rp o  de A yudantes  de Obras 
Públicas:

D o n  A n gel  Casado  Hernández.
D o n  losé Luis Beca D om ín gu ez .
D o n  Francisco Irigarav R in 

cón.
D o n  D ie go  Córnea T o r  realba.
D o n  Fermín Elxoro Lalueza.
D on  A n -.n i-T orres  Alcázar.
D o n  Francisco G ó m e z  T o -  

realba.
D o n  Luis Sanz Blanco.
Lo que c o m u n ico  a V. I. a los 

efectos procedentes.
D  ios guarde a V .  I. m uchos  

años.
Santa.nder, 30 de m avo  de 1939. 

A ñ o  de la V ictoria .
ALFONSO PEÑA BOEUF

lltmo. Sr. Subsecretario de este
D epartamento.

lltmo. Sr • A c e p ta n d o  la p r o 
puesta del je fe  del Servicio  N a 
cional de Ferrocarriles:

Este M inisterio , en aplicación  
de la Ley de 10 de  febrero  último, 
ha resuelto considerar  clasificado 
en el apartado a) de su artículo 
qu in to  y  en consecuencia readm i
tir al servicio  del Estado, sin im
p os ic ión  de sanción, al Ingeniero 
Icfe de segunda clase del C u e rp o  
de Cam inos,  Canales v Puertos, 
d o n  R o b e rto  G on zá lez  G on zá lez  
de Agustina.

Lo que  co m u n ico  a V  !. a los 
efectos procedentes.

D io s  guarde a V . 1. m uchos  
2 ;f lO S .

Santander, 30 de m a vo  de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF

lim o. Sr. Subsecretario este 
I D :n zr -am en to .

lltmo. Sr.: A c e p ta n d o  la pro» 
puesta del Jef2 del Servicio N a 
cional de Ferrocarriles:

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, ha resuelto:

1.9 C onsiderar  clasificado en 
el apartado a) de su artículo 
qu into  y en consecuencia , read 
mitir al servicio  del Estado, sin 
im posic ión  de sanción, al Ingenie
ro segundo  del C u e rp o  de C a m i
nos. (A n a les  y Puertos, cbn V i 
cente G ó m e z  A b ad ,  v

2.9 Considerar, asimismo, cla
s i f ica do  en d ich o  apartado y ar
tículo e igualmente apto para su 
in corp orac ión  al servicio activo, 
sin im posic ión  de sanción, en su 
día y turno reglamentario, al In
geniero  segu ndo  del C u e rp o  de 
C am in os ,  (A n ales  y Puertos, en 
situación de supernumerario, don  
M anuel G arcía  Escudero y Sáinz 
de  Robles.

Lo que com u n ico  a V .  I. a los 
efectos procedentes.

D io s  guarde a V . I. a los efec
tos procedentes.

Santander, 30 de m a y o  de 1939 
A ñ o  de la V ictoria .

ALFONSO PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de cst? D e 
partamento.

l im o. Sr.: A ce p ta n d o  la p r o 
puesta del Jefe del Servicio N a 
cional de Ferrocarriles:

Este Ministerio, en aplicación 
de  la Ley de 10 de febrero  ú l
timo, ha resuelto:

1.9 C onsiderar  c lasificados en 
el apartado a) de su ¿rrícuío qu in 
to y, en consecuencia, readmitir 
al serv icio  del Estado, sin im p o 
sición de sanción., a los siguien
tes func ionar ios  de! C u e rp o  de 
C am inos,  Canales v Fuertos:

D o n  M iguel Escudero A réva - 
lo, Ingeniero segundo.

D o n  Fermín G arcía G onzá lez ,  
Ingeniero segundo.

D o n  fosé  Luis T o v a r  Bisba), In
g i e r e  segundo.

D o n  Juan Ig n r A o  M o re n o  La- 
casa, Ingeniero  tercero, y

2.9 Considerar,  asimismo, cla
s if icado  en d ich o  apartado v  ar
tículo e igualmente *ptos  v& &  
su in corporac ión  áCs-érvt/río act i
vo. sin im oosic ió i i  de sanción.
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su día y tumo reglamentario, al 
Ingeniero segundo de dicho Cuer
po don Casimiro Juanes Diaz- 
Santos, en situación de supernu? 
merario, y asimismo, para su in
greso al servicio de Estado de lps 
Ingenieros en situación de expec
tativa de ingreso, don Manuel A l
varez Aguirre y don Rafael Izen- 
ga Caramanzana.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 30 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este D e

partamento.

Ilmo. Sr.: A ceptando la pro
puesta del Jefe del Servicio Na- 
¿ional de Caminos:

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, ha resuelto considerar cla
sificado en el apartado a) de su 
artículo quinto y en consecuencia 
readmitir al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, al Ayu
dante de Obras Públicas don Juan 
Ribera Bonel.

Lo que comunico a V . I. a los 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 1 de junio de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

O R D E N E S  de 31 de mayo y 1 de  
junio de 1939 ordenando la in
coación de expediente para d e 
puración de su conducta e 
imposición d e  la >sanción que 
proceda al Ingeniero de  2.- don 
Julio D iam ante y otros .

Ilmo. Sr.: Aceptando la pro
puesta del Jefe del Servicio N a
cional de Caminos:

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, ha resuelto:

1.9 Conforme a lo prevenido

en el apartado b) de su articulo 
quinto, la incoación de expedien
te para depuración de su conduc
ta e imposición de la sanción que 
proceda, a los siguientes funcio
narios:

Don Julio Diamante Menén
dez, Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos, C a
nales y Puertos.

Don Manuel Salto Laredo, In
geniero segundo del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos.

Don Gerardo Roger Arbo.na, 
Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos.

Don Eusebio Giménez Cuenca, 
Sobrestante de Obras Públicas.

Don Manuel Pérez Alfonso, 
Sobrestante de Obras Públicas.

Don José Beltrán Sotés,* Vigi
lante de Caminos.

Don Martín Casado Samanie- 
go, Vigilante de Caminos.

Don Luis Carrión Cuesta, V i
gilante de Caminos.

Don Rafael Gimeno Tamarit, 
Vigilante de Caminos.

Don Juan del Olmo Laredo, V i 
gilante de Caminos.

Don Andrés Morales Martínez, 
Portero de los Ministerios Civiles, 
quedando suspensos de empleo y 
con derecho solamente a la per
cepción de la mitad de su suel
do activo, con arreglo a la Orden 
de la Vicepresidencia de 29 de 
abril próximo pasado.

2.9 De conformidad con lo es
tablecido en los apartados b) y 
d) del articulo noveno de dicha 
Ley de 10 de Febrero, la separa
ción del servicio del Estado, con 
pérdida de todos los derechos, del 
Vigilante de Caminos don Ful
gencio López de la Osa.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 31 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA PCEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este D e

partamento.

Ilmo. Sr.. Aceptando la pro
puesta del Jefe del Servicio Na
cional de Caminos:

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto, conforme a lo preveni
do en el apartado b) de su ar
tículo quinto, la incoación de ex
pediente para depuración de su. 
conducta e imposición de la san
ción que proceda, al Ayudante 
de Obras Públicas, don Miguel 
Brias Estela, quedrndo suspenso 
de empleo y con derecho sola
mente a la percepción de la mitad 
de sueldo activo, ’ con arreglo a 
la Orden de la Vicepresidencia 
de 29 de abril próximo pasado.

Asimismo, este Ministerio ha 
dispuesto que la incoación del ex
pediente referido se lleve a e f - C-  
to por el mismo Instructor que 
llevó a cabo la información pre
via

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 1 de junio de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

O R D E N  de 5 de junio de 1939 
reincorporando al servicio del 
Estado, sin imposición de san
ción, a los funcionarios de Obras 
Públicas que indica y ordenan
do la incoación de expediente 
a los Ingenieros  D. Antonio L ó
pez Franco y D. Eusebio Elo
rrieta.
AI Sr. Ingeniero Jefe del Ser

vicio Nacional de Puertos y Se
ñales Marítimas, en Orden de 
esta fecha, digo lo que sigue: 

Ilmo. Sr.: Aceptando la pro
puesta de V. 1., que hace suya la 
del Instructor designado al efec
to, este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, ha tenido a bien disponer: 

Primero.—Considerar incluidos 
en el apartado a) del artículo 
quinto y,’por tanto, su reincorpo* 
ación al servicio del Estado, sin
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imposición de sanción, a los fun
cionarios siguientes:

Don Pedro M. González  Quija- 
no, Inspector General del C u er
po de Caminos, Canales y Puer
tos, reponiéndole en su cargo de 
Profesor de la Escuela Especial
‘del Cuerpo 

f  Don M ariano H ernández C o 
rral, Ingeniero Jefe de segunda 
clase del mismo Cuerpo.

Don Carlos Spresati Sánchez, 
Ingeniero primero del expresado 
Cuerpo, reponiéndole en su car
go de Ingeniero Director del Puer
to de Castellón.

Don Pedro José  Lucia O rdó- 
. nez, Ingeniero primero del refe

rido Cuerpo, reponiéndole en su 
cargo de Profesor de la Escuela 
Especial del mismo.

Don José P. Perals Loaisa, In
geniero segundo del mismo C u er
po, reintegrándole al puesto que 
desempeñaba en la Junta de O bras  
del Puerto de Almeria.

Don César V ila López, Inge
niero segundo del referido C uerpo  

Don C ánd ido  Fernández López, 
Ingeniero segundo d e l  mismo 

Cuerpo.
Don Rafael Valverde R od rí

guez, reintegrándole al puesto que 
desempeñaba de Secretario C o n 
tador de la Junta de O bras  del 
Puerto de Almería.
. Segundo.—C on siderar  incluido 

.~en el apartado b)  del artículo 
quinto de ia mencionada Ley, 
procediéndose a la formación de 
expediente, con derecho al per- 

 ̂ cibo de la mitad del sueldo, co
rrespondiente a su clase, con arre
glo a la Orden de la V icepresi
dencia del Gobierncf de 29 de 
abril último, a don A nton io  L ó 
pez Franco, Ingeniero Jefe de 
iprimera clase, Profesor de la E s
cuela de Ingenieros y A yudantes  
de Obras Públicas, cuyo expe
diente instruirá el Inspector don 

bienvenido Oliver y Román.

Don Eusebio Elorrieta, Inge
niero Jefe de segunda clase, i n 
geniero Director de la Junta de 
O bras  del Puerto de Almería, 
cuyo expediente instruirá el Ins
pector d o n  Angel OchotQrena 
Trüjillo.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid , 5 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Jefe del Servi
cio Nacional de Puertos y S e 
ñales Marítimas.

O R D E N  de 6 de junio de 1939 
adm itiendo al servicio del E s
tado, sin im posición de sanción , 
a los funcionarios del Cuerpo  
Técnico A dm in istrativo que se 
m encionan

De acuerdo con los preceptos 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo para  depuración de funciona
rios públicos, según la conducta 
observada con relación a l G lorio
so Movimiento Nacional,  y de 
conformidad con la propuesta del 
Ju zgado  instructor de expedien
tes del personal administrativo, 
este Ministerio ha dispuesto la ad 
misión a l servicio del Estado, sin 
imposición de sanción, de los fun
cionarios del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo y auxiliar de ^ste D e 
partamento que a continuación se 
enumeran, con destino a la Se
cretaría del mismo y Negociado 
que en su día se les señale, con 
derecho a percibir el total de los 
haberes con arreglo a su cargo: 

Don Franciso Martínez-Fresne- 
da Jouve, Jefe de Administración 
civil de primera clase.

Don Víctor O suna Aparicio, 
Jefe  de Negociado de primera 
clase.

Don Tom ás Com es Valero, J e 
fe de Negociado de tercera clase.

Don Cándido D*iaz de A rcayr 
y Angulo, Oficial de A dm in istra
ción civil.

Doña Encarnación Copano N*<e, 
•ves, Oficial de Administración 
civil.

Don Julián Merino Rebollo, 
Oficial de Administración civil.

Don Paulino Peña Sáiz Oficial 
de Administración civil y

D oña María Enriqueta López 
Balenzátegui, Auxiliar de A dm i
nistración civil.

Lo que participo a V. S- para • 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 6 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Subse
cretario P. D-, Bernardo Granda.

Sr. Jefe  de la Sección Central de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE DE
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Beneficios de derechos pasivos 
máximos

O R D E N  de 9 de junio de 1939 
concediendo beneficios de de
rechos pasivos m áxim os a don  
Je sú s  A rau jo  Rodríguez y  otros.

Vistas lc«s instancias promovi
das por el personal comprendido 
en la siguiente relación en súpli
ca de que se les conceda acoger
se a los beneficios de derechos 
pasivos máximos, que establece 

el Estatuto de C lases  Pasivas, he 
resuelto acceder a lo solicitado, 
debiendo, los interesados, abonar 
en la forma reglamentaria, ade
más de las cuotas correspondien
tes, tO'df«s las atrasadas y los in
tereses de demora de éstas, prac
ticándose al efecto la oportuna 
liquidación por quienes corres
ponda, y cumpliéndose, además, 
curato  en el particular e ^ á  pre
venido:
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EMPLEO
Arma o Cuerpo a 

que pertenece N O M B R E S Destino o situación actual

■Capitán 
A lférez 

Id. P.
Id.
Id.
M.
Id.
Id.

R -O p e ra d o r  del 
C. A. S. E.

Id.
Bridada

íd.
Id.
Id.
Id.
Id.

;  Id: ■ 
Sargento

íd.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id

A rtil le ría
In fan ter ía

Id.
Id.

Artillería*
Id.
Id.

Ingen ie rcs

Id.
Id.

In fan ter ía
Id.
Id.
id.

Artillería.
Id, • ■ 

Ingenieros . 
In fan ter ía

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Artillería.

Caballería
Ingenieros

S anidad

D.J esús A r aujo Rodríguez.
D. M anuei C ab re ra  Díaz.
D. Joaquín  Albiol Estape.
D- M anuel Gcynza Fernández.
D. M arcelino  Santos Iglesias.
D .  lsa.ac C a n tero M onteagudo.
D. M am erto  Vecino Franco.
D. A le jand ro  \ Tillanueva Tomás.

D . Tom ás Y eldla López.
D. F ernando  Ren-gel G arro te .
D. G u m ers in d o  López Encina. 
D. A n ton io  A lm eida H enríquez  
D. Santos M orán  C añedo.
D. A-bel Arce Cortezón.
D. Rosendo M osquera  Regueira. 
D. G licerio  Plaza» Sanz.
D. Dionisio  Serrano M artín .
D. lsai,as Fernández  Bajo.
D. M axim iano G arcía  F em ándcz  
D. José Mzctin López.
D. Félix Fuentes  Farra.
D. Flerminio M artin  M artin .
D. Baltasar  Sánchez Ledea.
D  Nicolás Xim-en.cz García .

D. M ro u e l  Benito López.
D. lu á n  Fia no Alaz.
D . Francisco Díaz Marcelo.

Rgro. A it i l lc r ía Costa  mim, 2. 
Rgto. In fan ter ía  Tenerife 38. 
Rgto. In fan ter ía  Cádiz núm. 33, 

Idem íd. íd 
Rgto. Artillería Costa núm. 2, 

Idem id. íd.
Idem íd. íd.

Rgto. Ferrocarri les núm. 1,

C uarte l  G enera l  Generalísimo1.
Idem  íd. id.

Bón. Montaña» Sicilia núm S.
. Rgto. C a n a rias núm . 39.

Caía Recluta, O rense  núm, 52.
Idem id. núm 36.

Rgt;). A rtillería Costa  núm. 2., 
A crd em ia  A rt i l le r ia ¿ Ingenieros 
Bón. C azadores de Marruecos. 
Rgto. In fan te r ía  Tenerife  3$. 
Bón. C azadores  C eriño la  núm. 6, 
G ru p o  F. R. I. de >1 el i lia núm. 2, 
Bón. Caz:»d:>res J e Meiiila 3. 
G ru p o  F. R. I. de Alhucemas 5, 

Idem  íd. id. 
C o m andanc ia  F r a :. Artillería- f 4 

M i i ta  ’ e s M a r  i u e : o s 
G ru p o  F. R. 1. de Me! lia 2. 
Bón. Z apadores  de Marruecos, 
7- G ru p o  de Sanidad Militar.

Burgos, 9 de junio de 1939.—A ño  de la Victoria.  DAvILA.

C o n d eco rac io n es
 O R D E N  de 10 de jun io  de 1959 

autorizando  el uso de insignias 
de la O rden de la M ehdauía  al 
G eneral de B rigada • don Luis  
L o m b arte Serrano.
Se au toriza  al Sr. G enera l  de 

Brigada, Subsecre tar io  del A ire  
de este M inis ter io ,  don  Luis 
Lom barte  Serrano, para usar  so 
bre- él un iform e las insignias de 
ía O rd e n  de la M ehdau ía ,  g rado  
Sumu (G ra n  C ru z) ,  de que se 
halla en posesión.

Burgos, 10 de junio de 19 >9.— 
A ñ o  de la Victoria.

DA VIL A.

O R D E N  de 10 de jun io  de 1959 
au torizando  el uso de insignias 
de la O rden  de la Corona de 
Italia al G eneral de Brigada don  
L u is  L om barte Serrano.
Se au toriza  al Si. G enera l  de

Brigada, Subsecre tar io  del A ire  
de este Ministerio., d o n  Luis 
L om barte  Ser rano, para  usa r  so 
bre el un ifo rm e las insignias de 
G ra n  Oficial de la O rd e n  d e  la 
C o ro n a  de llalia, de que se lialLa 
en posesión .

Burgos, 10 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

D AVILA.

M a r i n a

Situación d e  re ti rado

O R D E N  de L -  de jun io  de 1959 
disponiendo  el pase a la situa 
ción de retirado del Capitán de 
Fragata D . R am ón C arranza y  
G óm ez

A  instancia Jci interesado, Su

Excelencia el <7eneraibimo de les 
Ejércitos Nacionaj.es ha dispuesto 
pase a la situación de retirado ú  
C ap i tán  de F ragata  D. Ramón Ca
rranza y Gómez, quedando po
diente de fijar los haberes  que in 
de percibir en su nueva situación.

Burgos. 1.? de junio de 1939.-'- 
A ñ o  de la Victoria.

DA VIL A.

Subsecretaría del Ejército

B enem érito  C u e rp o  de Mutilado 
O R D E N  de 7 de ju n io  de 199 

concediendo  el ingreso e n  e l  
B enem érito  C uerpo  de M utila
dos  al so ldado d o n  

P rieto  G onzá lez y  otros.
A  propuesta  del G enera l 

de la Dirección de Mutilados



N ú m . 1 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a    3 2 3 5

la Guerra , v .orno rebultado de: 
expediente por el que se declaran  
'‘Mutilados P erm an en tes" ,  por  es 
tar com pren d idos  en el artículo 
tercero. Ierra b ) .  y artículo  quinto 
del R eg lam en to  del Benem érito  
Cuerpo de M u t i la d o s  de G u e 
rra de 5 de abril  de 1938 ( B O 
LE TIN  O F I C I A L  n úm ero  540), 
se concede el ingreso  en ei cita*, 
do Cuerpo, con el t í tu ;o de “ C a 
ballero M u t i la d o  de C u e rv a  por 
la Patria". ¿1 personal  que f igu 
ra en la  s igu iente  relación, con ei 
sueldo m ensua l  de (202,20) d o s 
cientas dos p ese tas  con veinte 
céntimos. ío-s q u in q u e n io s  co rre s
pondientes a su  categoría ,  el d e 
recho a un su bsid io  de c incuenta  
céntimos p or  cada  hijo legítimo 
menor de ed ad  que tuvieren a su  
cargo, i *si com o a so licitar,  si les 
fuera necesario , el auxil io  p reve
nido en el a c tk u lo  18 del R e g la 
mento m encionado  y ei disfrute- 
de los dem ás derechos i  benefi- 

' cios que les concede el R e g la m en 
to citado y d ispos ic iones  co m ple
mentarias. La  pensión  se ñ a lad a  
han de percibirla  por la s  P aga  
cfomas y Su bpr*gad urias  que a ca 
da uno se indica, a partir  J e  ia 
fecha de esta O rd en :

Falan g js ta  don M an ue l  Prieto 
González, de F a la n g e  E sp a ñ o la  
Tradicionahsta* de H u e lv a ,  por la 
Subpagaduría  M ilitar  de H u e lva .

Soldado don H i la r io  D o b a rá n  
Aresti,  aei  Batallón. M o n t a ñ a  
A rap ’les núm . 7, por la  S u b p a 
gaduría M ii itar  de B ilbao .

Idem don Jo sé  H in jo s  L u en gos ,  
de Falange ¡Española T rad iciona-  
1 sta. de C ácere s ,  T e rc era  B a n d e 
ra, por la S u b p a g a d u r ía  M il itar  de 
Cáceres.

Idem don M igu el  V il la !b a  L ó 
pez, del Bata llón  M o n t a ñ a  Flan- 
des núm. 5, por la S u b p a g a d u r ía  
Militar de M á la g a .

Requeté ¡don Loren zo  A zur-  
tfiendi A ra u z a ,  del T erc io  A b ár-  
zuza, de F a la n ge  Españolar T r a d i 
cional :sta, por la S u b p a g a d u r ía  
Miutar de Pam plona.

Burgos, 7 de junio  de 1959.— 
Año de lá V ictoria .  — El G en era l  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés C avan ille s .

C o lo c a c ió n  de escalas

OR D E N de 3 1 de mayo de 1939 
se ñ a la n d o  el em pleo y  p u e stc f 
que deben ocupar  en la escala  
del A rm a  el S u b of ic ia l  de In 
fantería ,  retirado, don ]u a n  L e s 
ma M artín  y otros Su bofic ia les  
y S a rg e n to s  re in gre sados  en la 
situación  d e 'a c t iv id a d  por O r 
den de pr im ero  del actual  (B O -  
L E T I X  O F I C I A L  n ú m . 150).

R e in g re sa d o s  a la s i tuac ión  de 
ictiv idad p o r  O rd en  de pr im ero  
leí actual (B .  O . núm . 130), los  
Subofic ia les  y S a rg e n to s  de In- 
antería. re t irados ,  qu e  figuran en 
a s igu iente  relación, se co locarán  
in las re sp ect iva s  escalas con lo s  
em pleos y en los  p u e sto s  que  se 
n d ican :

S u b o f ic ia l  don  J u a n  L é sm a  M a r 
tín, con el em pleo  de T en iente  y 
a n t ig ü ed a d  d ?  8 de enero de 1937, 
:o lo c á n d o se  a continu ación  de 
don  S a lu s t ia n o  E s teb an  P a lom ar .

S u b o f ic ia l  don  G a b i n o  Z u rb a -  
n o  M artínez ,  con  el em pleo  de 
Teniente  y a n t ig ü e d a d  de  8 de 
enero de 1957, c o lo cá n d o se  a con 
t inuación  de don Ju an  L e sm a  
M artín .

S u b o f ic ia l  do-n C la u d io  de D i e 
go  S a lam an ca ,  con el em pleo  de 
T en iente  y a n t ig ü e d a d  de S  de 
enero de 1937. co loeáttdbs -2 a  co n 
t in u ac ió n  d e  d o n  G a b i n o  Z u rb a -  
n o  M artín  er.

S u b o f ic ia l  don  A l f o n s o  B a r r e 
ra G ó m e z ,  con el empleo, de T e 
niente y a n t ig ü e d a d  dz  8 de  ene
ro de í 937, co locánd'ose a conti
nuación  de don  F ra n c is co  A ran-  
juez Sanz .

S u b o f ic ia l  don  S a n t ia g o  Pérez 
Peña, con el em pleo  de T en iente  
v a n t ig ü e d a d  de 8 d e  enero de 
1937. c o lo c á n d o se  a continuación  
de don  R am ón  L ó p e z  V a lm o .

. S a rg e n to  don  P ascual  CTavero 
M igu el ,  con e! em p le o  de A lférez  
y a n t ig ü e d a d  de 8  de enero de 
1937, c o lo c á n d o se  a co n t in u a 
ción de don  A n to n io  O l iv o  G a r 
cía.

Burgosv  31 d e  m a y o  de  1959.— 
A ñ o  de la V ictoria .*—El G e n e r a  
Su b sec re ta r io  del E jérc ito ,  Luis 
V a ld é s  C av an il le s .

O R D E N  de 51 de m ayo de 1959 
. señ a lan d o  el empleo y p u e sto  

que debe ocupar  en la escala  J e t  
A rm a  el S u b o f ic ia l  de In fa n te 
ría, retirado, D .  A b r a h a m  G o n 
zález  M arcos ,  re in gre sado  a la 
situac ión  de actividad  por O r 
den de 6 del actual (B .  O. n ú 
mero 128).

R e in teg ra n d o  a la s ituac ión  de 
ac t iv id a d  p or  O rd en  de 6 del ac
tual (B .  O. núm. 128), al S u b o f i 
cial de Infantería ,  re tirado, d o n  
Abr«*ham G o n z á le z  M arco s ,  se  

colocará en la escala con el e m 
pleo d e Teniente  y a n t ig ü ed a d  de 
S de enero de 1937, a continuación  
de don G r e g o r io  A b a l o s  G a rc ía .

B u rg o s ,  31 de m a y o  de 1939.— 
A ñ o  de la  V ic to r ia .— El G e n e ra l  
S u b se c re ta r io  ck l  E jército , L u is  
V a ld é s  C avan il le s .

S i tu ac io n es

O R D E N  de 9 de Junio de 1959 
p a sa n d o  a situación de reem 
p lazo  p o r  herido  ¿1 A l f é r e z  
p rov is ion a l  de In fa n te r ía  don  
J o s é  A n to n io  Fern án d ez  de  
Arregur .

P;v.a#a  la  s tuación de reem pla
zo por herido con efectos adm i
n is tra tivos  a partir  efe 2^ dé m a 
yo úJtraw* y re s id e n c ia  en Tar-  
diente. ( Z a r a g o z a )  el A lfé rez  pro- 
vi si o a a l  de I n f a n t e » *  don Jo sé  
A n t o n io  F ern án d ez  de A rre gu i ,  
por batíanse c o m p ren d id o  en las  
instrucciones a p r o b a d a s  p or  R e a l  
O rd e n  C irc u la r  de 5' dé- junio de 
1905. ( C .  L. núm. 191).

B u rg o s *  9  de ju n io  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .— El G e n e ra J  
S u b secretar io  del Ejército, L u is  
V a l d é s  C av an il le s .

O R D E N  de 9 de junio  de 1939 
p a s a n d o  a s ituación  de reem 
p la z o  por  en ferm o a l  M a e s t ro  
Federo, p rov ision al,  don  G r e 
gor io  G a rc ía  C onde.

P a sa  a J a  s i tuac ión  de reem 
plazo  por enfermo, con efectos 
a dm in is tra t ivo s  a partir  uel 20 d$
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febrero último y residencia en 
Burgos el Maestro Sillero G u a r 
nicionero provisional don Gre go
rio García Conde,  por hallarse 
somprend do en las instrucciones 
aprobadas por Real  Orden Ci r 
cular  de 5 de junio de 1905, (C .  
í. :  núm. 101).

Burgos,  9 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles

Subsecretaría de  Marina 

Retiros
O R D E N  de 12 de junio de 1939 

p asan do a la situación de ju bi
lado el A uxiliar  2 . -  de los S er
vicios T écn icos de la A rm ada  
don Jo s é  B arrera C ollantes.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria causa baja en lin 
de este mes y pasa a la situación 
de jubilado el Auxil iar  2. -  de los 
Servicios Técnicos de la Armada

don José Barrera Collantes,  en 
cuya situación disfrutará, con ca* 
rácter provisional, la pensión men
sual de 300 péselas que le corres
ponden por contar 35 años de ser
vicios, cuya cantidad deberá serle 
satisfecha a partir de 1.- de juiio 
de 1939 por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz,  en cuya provin
cia fija su residencia.

Burgos,  12 de junio de 1939.— 
Año  de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael  Estrada.

ADMINISTRAClON CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio Nacional J e  T im b re y M onopolios (Loterías)

Nota de los números a que Han correspondido los 18 premios mayores del sorteo celebrado en el 
dia de noy:

N U M E R O
!* R E M  I O  

Pese!»»

L O C A L  I Ü A U

I.'* Serie 2 ."  Serie

3.480 120.000 Córdoba. Zamora.

15.929 70.000 San Fernando. Zaragoza.
20.725 30.000 Línea de la Concepción.. Madrid.

• 16.104 2.000 Vinaroz. Zaragoza.
8.383 2.000 San Sebastián. Madrid.
2.856 2.000 Jerez de la Frontera. Salamanca.

13.421 2.000 Santa Cruz de Tenerife. Zaragoza.
8.455 2.000 Ayamonte. Sevilla.

17.137 2.000 Ceuta. Barcelona.
29.558 2.000 Madrid. M adrid.

8.229 2.000 Santiago. Bilbao.
4.754 2,000 Granada. Sestao.
5.092 2.000 Granada. Zaragoza.

32.438 2.000 Málaga. Madrid (53).
13.276 2.000 San Sebastián. Valladolid.

4.939 2.000 La Palma del Condado. Madrid
9.432 2.000 Mérida. Avila.

27.368 2.000 Algeciras. Algeciras

Burdos, 12 de junio de 1939.--A ñ o  de la Victoria.
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A D M I N I S T R A 
C I O N  CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
Servicio Nacional de Industria

RESOLUCIONES
Visto el expediente piomovido 

en virtud de la instancia fo rm u
lada por doña Carmen  Alis Vila.  
nova, por la que solicita au tor i 
zaron par instalar una fábrica de 
productos de perfumería en Pal 
ma de Mallorca;
• Resultando que en la t r ami ta
ción del menc ionado expediente, 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este Mi 
nisterio de fecha 20 de agosto ú l 
timo. referente a instalación de 
nuevas industr ias y ampliación o 
transformación de -las ex sientes;  
que la industria de referencia es
tá incluida en el gru.po c) de la 
clasificación establecida en el a r 
ticulo segundo del citado Decre 
to, correspondiendo,  por tanto,  a 
este Depar tamento el otorgar  la 
«autorización reglamentar ia;

Considerando que la p r oduc
ción existente en la actual idad es 
suficiente para abastecer el m e r 
cado nac onal;

Considerando que la industr ia 
de perfumeria ha sido expor tado
ra en épocas normales,  como lo 
demuestran las estadíst icas de los 
últimos años;

Considerando que la implanta 
ción de esta indust ria  per judica
ría a los fabricantes establecidos,  
por las dificultades existentes en 
la distribución de mate rias  pr i 
mas;

Considerando que se t rat a de 
una industria cuyos productos  no 
son específicamente necesarios,  y 
si viene obligada, aunque  sea en 
pequeñas cant idades,  a la impor
tación de ciertas mater ias que ab

sorben divisas necesarias para 
otras atenciones perentorias.

Cons ide rando que es una in 
dustria que emplearía forzosa
mente alcohol para la obtención 
de “ colonias y demás productos,  
cuyo consumo está severamente 
res t r ing’do,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria,  de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
r respondiente de la misma, ha 
resuelto:

Denegar  a doña Carmen  Alis 
Vi lanova la autorización pa ra  
instalar  una fábrica de productos  
de perfumería en Palma de M a 
llorca-

Cont ra  esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Indust r i e y Comercio,  el cual de
berá interponerse dentro del p la 
zo de un mes siguiente a la pu- 
bliación de la resolución en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  dándose interesado vis
ta en el expedicnte.

Dios guarde  a V. S. muchos 
años-

Bilbao, 28 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria —El Jefe del 
Servicio Nacional  de Industr ia,  
J. M.  Arei lza.
Sr- Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Indust r i a de Baleares.

Vista la instancia suscrita por 
don Miguel  Fe rnández  Mart in ,  

recurr iendo de la autorización de 
reaper tura o torgada por  la De le 
gación de  Indust r i a  de Sa laman
ca, referente a una fábrica de cur 
t idos que había  venido funcionan 
do con  anter ior idad,  hasta  el año 
1932, a nombre  de don Patrocinio 
Gómez ;

Cons ide rando  que la l imitación 
fijada en la condición especial se

gunda de la autorización en rela
ción con el suminist ro de cueros 
a aquéllos de 8/18 kilos fué d e 
bida a la escasez de los 18/30 k i 
los y de 30/40, de acuerdo con el 
informe del Comité Sindical del  
Curt ido,  que no podía d isponer  
de estos cueros pesados cuando Se 
solicitó la reaper tu ra  de esta in
dustria,  por  lo cual al sumini st r ar '  
al industrial  de referencia cueros 
de este tipo hubiera  sido en p e r 
juicio de los industriales que t r a 
bajaban con anter ior idad a la so
licitud de -reapertura, los cuales 
verían disminuidos sus suminis 
tros en la misma can t idad  que 
fuera-conced ida al solicitante;

Cons ide rando que subsisten las 
mismas causas qu* obligaron 2 
fijar esta condición en l'a au tor i 
zación otorgada;  '

Visto el informe emitido p or  et 
Comité Sindical del Curt ido,

Esta Jefatura del Servicio N a -  
’onal de Industr ia,  de acuerdo 

con la nropuesta de la Sección co
r respondiente de la misma, ha  re
suelto:

Deses timar  la instancia fo rm u
lada por don  Miguel  Fernández 
Mart ín ,  recurr iendo de la autor i 
zación concedida por  la Delega
ción de Indust r i a de Salamanca,  
para la reaper tu ra  a su nombre  
de u n a . fá b r i ca  de curtición, sita 
en Peñaranda  de Bracamonte,  la 
que había ven ido  func ionando  
hasta el año 1932 a nombre  de 
don Patrocinio Gómez- 

Dios guarde  a V.  S. muchos 
años.

Bilbao, 31 de mayo  de 1939.—* 
A ño  de Ja Victoria.—El Jefe del 
Servicio Naciona l  de Indust r i a,  
J. M- Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la De lega

ción de Indus tr i a  de Salamanca.
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Yism e! expediente promovido  
en virtud de ia instancia s u j c i z a  
por  don Francisco Núñ:-z Sastre,  
p o r  ja que solicita autorización  
para a m p i a r  su industria de m a 
turación de pimiento v elabora
ción de pimentón, ,  en Ja r án  -de la 
V e r a  ( Ca c e r e s ) ;

R e s u l t an d o que en la t ramita
ción del me nc i ona do  expediente  
se h an  cumpl ido los preceptos  
e x i g i d o s  e n el De cr et o de este 
Mi ni st er i o  de fecha 20 de agosto;  
d e 193S, referente a instalación  
de nue vas  industrias y ampl iación  
o transformación de las existentes;  
que la industria de referencia está 
incluLda en -el grupo c) de la cla
si f icación establecida en e ¡ articu
l o  s e g u n d o  del ci tado Decreto ,  
c or re spon di endo por-tanto,  a este 
^Departamento el otorgar la a u t o 
rización reglamentaria.

Esta Jefatura del Servicio N a 
ci onal  de industria,  de acuerde  
•Con ¡a propues ta  de ia Sección c o 
rres pond ien te  de la misma,  ha 
resuel to:

Au to r iz ar  a don Francisco N ú '  
ü e z  Sastre,  para ampliar su i n d us 
tria de molturación de pimiento y 
Elaboración dp p i mentón,  sita en 
Jaráiz de la Vera ( C á c e r e s ) .  con 
arreglo a jas s igui entes  co nd i ci o
n es :

C o n d ic io n e s  ge n era les
1.5 La presentc autorización  

fróte será válida para el pet ic i ona
rio de referencia

2.5 La instalación,  e lement os  
de fabricación y capacidad de pro 
duc ci ón se ajustarán en tedas  sus  
( 9 al proyecto presentado

1.5 La puesta en m archa de ia 
i ju l al ac ión h - b : á  ¿e realizarse en 
el  ^ ’azio r .Ax-"o á 1' un mes.  con
t ado -a Partir de la fecha de la p u 
bl icaci ón en ei B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la pre
s ent e  resolución,  pasado el cual  
sin realizarla,  se considerará a n u 
l ada la autorización,

4.5 U n a  vez terminada la ins
t alación,  t l interesado te notificará,  
a Ja. De l e g a c i ó n  de Industr ia de la 
provincia de Cáceres  para que é?>ta 
proceda a la extensión de la co
rres pond ien te  acta de c o m p r o b a 
c i ó n y autorización de func ona .  
mi ento,

5.5 N o  podrá realizarse m o d i 
ficación esencial  en la instalación,

a mp i i a c i ó n .  ni  t r a s l a d o  de ia 
mi s ma ,  sin pr e v i a  a u t o r i z a c i ó n  
de esta Jetaruta.

D i o s  g u a r d e  a Y.  5 m u c h o s  
añü!>

Bilbao,  26 de mayo de 1959. — 
A ñ o  de la Vic tor ia . — Ei Jefe del  
Servicio N a c i o n a l  de Industria,
J. M. A re ;¡za.
Sr. i nge ni ero Jefe de ia D e l e g a 

ción de Industria de Cáceres.

Vi s to  el expedienre instruido  
en virtud de ta instancia formuta-i  
da por don Joaquín M á g i ca  Cor-  
tari, en nombre y representación  
de “Mági ca ,  Arel lano y Cía. ,  
S. A . M, por ia que sol icita aut o
rización para ampliar su i ndus 
tria de fabricación de maquinaria  
agrícola,  sita en Pampl ona .

Re sul tando que en ia tramita
ción del me nc i ona do  expediente  
se han cumpl ido ios  preceptos  
ex i gidos  en ei De cre to  de este- 
Mi ni ster i o de fecha 20 de a g o s 
to último- referente a instalación.1 
de nue vas  industrias  y ampl ia
ción o t ransformación de !as ex \s - ’ 
tentes;  que la industria de refe
rencia está incluida en el grupo  
d) de la clasificación establecida  
en el articulo s e g u n d e  del citado  
De cre to ,  c orres pon di endo por 

tanto a este D e pa rt am en to  el  
otorgar ¡a a ut or i zac:ón regiamen.,¡ 
tana.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria,  de acuerdo  
con la propuesta de la Sección  
correspondiente  de ia misma,  ha 
resuelto:

Au tor i zar  a don Joaquín M á 
gica Cortari ,  en nombre y repre
sentación de “Mug.ca.  Ar el l a
no y Cía. ,  S. A.",  para ampliar,  
su industria de f a b r i c a r o n  de.  

maquinaria grietea.  sita en P a m 
plona,  con arregiO a ias c ondi ci o
nes s iguientes:

C o n d ic io n e s  g e n era les
1.5 La pre se nt e autorización

‘'O.c sera vá-.ida pava .v tioad 
ci c r e f e r e n c . a .

2.5 La instaíaciór..  elementos  
de fabricación y capacidad de 
producci ón se ajustarán todas 
sus partes ai proyecte presentado.

5-5 La puesta en marcha de 
!a instalación habrá de realizar* i 
se en ei piazo m áx i m o  de un año» 
contado a partir de la fecha de 
i a publ icación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la  
presente resolución,  pasado el 
cual  sin realizarla,  se considerará 
anul ada ia presente autorización.

4.5 U n  vez t ermi nada la ins
talación,  se noti f icará .a la Dele* 
gación de Industr ia de Navarra,  
para que por ésta se compruebe  
que la maqui nari a i mportada ha  
miso de importación y  se proce-  
sido instalada y responde ai per- 
da a |a exte ns i ón de !a corres
pondi ent e act¿ de comprobación j 
y autorización de funcionamiento.

5 5 N o  podrá efectuarse nin
guna modif icación esencial  en D 
instalación,  ampl iación n: trasla
do de la misma,  sin la previa au- t 
torización de esta Jefatura.

6.5 Esta autorización n c  supo'* 
ne ia de la importación de la ma
quinaria,  la que deberá solicitar
se e n ,  la forma acostumbrada  
ac omp añ án d os e  un ejemplar del 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES- ! 
T A D O  en el que se publ ique esta 
resolución o copia de la mism3,  
extendi da por la D el egac ión  de 
Industria de Navarra,  a fin d: 
que del análisis de tai-solicitud se l 
concrete la importación que hu 
biere de autorizarse

D i o s  guarde a Y.  S, muchos  
años.

Bilbao.  30 de mayo de 1 9 3 9. -  
A ñ o  de la Victoria.  — El Jefe del 
Servicio N a c i o n a l  de Industria,
}. M. de Arei lza .
Sr. Ingeniero Jefe ¿¿  la D e  legajó*» s 

de Industr ia de N a v a r r a — l’am- 
pi ona.


